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VILLAVICENCIO

VUlavicencio, veinte (20) de marzo de dos mil dieciocho (2018)

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
HELENA CANO LEYVA
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG
50 001 33 33 001 2015 00645 00

Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho visible a
folio 75 del expediente, por un valor de QUINIENTO$ SETENTA y OCHO MIL CIEN PESOS
($578.100) se ajusta a derecho, el juzgado imparte su 'aprobación de conformidad con lo
establecido en el artículo 366 del c.G.P., aplicado por remisión del artículo 188 del
C.P.A.C.A.

Cumplido lo anterior, procédase con el archivo de las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE

JL----____
S ALBERTO HUERTAS BELLO

Juez

JUZGADO PRIMEROADMINlSTRAllVO
ORAl.Da aRQJIlO DEVILlAVlCB«lO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La anterior providencia se notifica, por anotación en Estado
Electrónico N° 10 del 21 de marzo de 2018, el cual se avisa a
quienes hayan sumini rada su dirección electrónica.


